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cidad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Juan Luque Ruano, DNI 30.549.634,
como funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Villa del Río
(Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a esta Dirección General de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente citada.

Sevilla, 15 de septiembre de 1998.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se nombra a don Luis Santa María Garrido Secre-
tario del Ayuntamiento de Calañas (Huelva), con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por don Luis Santa María Garri-
do, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, NRP
28351475/57/A3003, para obtener nombramiento provisio-
nal en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Calañas (Huelva), así como el informe favorable adoptado
por esa Corporación en sesión celebrada el día 30 de junio
de 1998 y por el Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes
(Sevilla), en sesión celebrada el día 15 de julio de 1998,
para cuya Secretaría fue nombrado por Resolución de la Direc-
ción General de la Función Pública de fecha 6 de junio de
1989, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Luis Santa María Garrido, NRP
28351475/57/A3003, como Secretario, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Calañas (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e), de
la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha
interposición a esta Dirección General de conformidad con el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anterior-
mente citada.

Sevilla, 16 de septiembre de 1998.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se nombra a doña Margarita Ruiz Esteban Secre-
taria del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes (Se-
villa), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Margarita Ruiz Este-
ban, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, NRP
24176106/35/A3015, para obtener nombramiento provisio-
nal en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Carrión de los Céspedes (Sevilla), así como el acuerdo
favorable adoptado por esa Corporación en sesión celebrada
el día 14 de septiembre de 1998, de conformidad con lo
establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas
al régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Margarita Ruiz Esteban, NRP
24176106/35/A3015, como Secretaria, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General de conformidad con el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anterior-
mente citada.

Sevilla, 21 de septiembre de 1998.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1998, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que convocan a concurso de tras-
lados plazas de Secretarías de Juzgados de Paz de
municipios de más de 7.000 habitantes entre fun-
cionarios del Cuerpo a extinguir de Secretarios de Paz
de más de 7.000 habitantes y del Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de tra-
bajo de Secretarías de Juzgados de Paz de poblaciones de
más de 7.000 habitantes, dotados presupuestariamente y cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso de traslados, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 455, 481 y 494
y Disposición Transitoria 24.ª de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y el Capítulo III del Título IV
del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado por Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Por todo ello, la Consejería de Gobernación y Justicia
ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los pues-
tos que se relacionan en el Anexo I con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Funcionarios que pueden participar y puestos
que se pueden solicitar.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar
las vacantes de puestos de trabajo de Secretarías de Juzgados
de Paz de la Administración de Justicia los funcionarios per-
tenecientes al Cuerpo a extinguir de Secretarios de Juzgados
de Paz de más de 7.000 habitantes y al Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, cualquiera que sea su situa-
ción administrativa, excepto los suspensos que no hubieran
finalizado el período de suspensión, teniendo los funcionarios
del Cuerpo de Secretarios de Paz preferencia sobre los inte-
grantes del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia
al tratarse de plazas en localidades de más de 7.000
habitantes.

2. La adjudicación de las plazas de Secretarías de Juz-
gados de Paz a Oficiales de la Administración de Justicia no
supondrá en ningún caso ascenso ni cambio de Cuerpo o
categoría de los adjudicatarios.

3. Los participantes podrán solicitar las plazas vacantes
incluidas en el Anexo I de esta Resolución de convocatoria,
siempre que reúnan los requisitos generales exigidos en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
Dichas vacantes se identificarán por el código de centro de
destino, relación de puestos de trabajo (RPT) y número de
orden del puesto de trabajo.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
1. Los funcionarios del Cuerpo a extinguir de Secretarios

de Juzgados de Paz de más de 7.000 habitantes y los del
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias ha transcurrido un año desde la
toma de posesión en su actual puesto de trabajo definitivo
(art. 57.c del Real Decreto 249/1996).

2. Los funcionarios en servicio activo con destino pro-
visional en los órganos que se oferten estarán obligados a
participar en el presente concurso.

En caso de que no obtuvieran destino en este concurso,
se les atribuirá el desempeño provisional de un puesto corres-
pondiente a su Cuerpo.

3. Los funcionarios que se encuentren en las situaciones
de excedencia voluntaria establecidas en el art. 34, letras b)
y c), del Real Decreto 249/1996 (excedencias por agrupación
familiar y por interés particular), sólo podrán participar en el
concurso si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido 2 años como mínimo desde
que fueron declarados en tal situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el
cuidado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 35 del
Real Decreto 249/1996 sólo podrán concursar si ha trans-
currido 1 año desde la toma de posesión del último destino
definitivo.

5. Los excedentes forzosos tendrán la obligación de par-
ticipar en el presente concurso con objeto de obtener un puesto
de trabajo definitivo. De no participar en este concurso o no
obtener puesto de trabajo, se les destinará a cualquiera de
los no adjudicados a los otros concursantes.

Los excedentes forzosos, los suspensos definitivos que
hubieran perdido su puesto de trabajo y los excedentes volun-
tarios del art. 34.a) del Reglamento Orgánico aprobado por
Real Decreto 249/1996 gozarán, por este orden, la primera
vez que se anuncie a concurso vacante del Cuerpo en la misma
localidad donde servían cuando se produjo su cese en el
servicio activo, de derecho preferente para ocuparla.

Tercera. Baremos.
La valoración de méritos para la adjudicación de los pues-

tos de trabajo se hará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Funcionarios del Cuerpo a extinguir de Secretarios de
Paz de más de 7.000 habitantes, tendrán preferencia sobre
los Oficiales de la Admón. de Justicia, valorándose entre ellos
la antigüedad por los servicios efectivos prestados en el Cuerpo,
otorgándose un punto por cada año completo de servicios
y computándose proporcionalmente los períodos inferiores
(0,0027777) por día, estableciéndose meses como de 30
días.

2. Los funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la Admón.
de Justicia optarán a estas plazas con posterioridad a los Secre-
tarios de Paz mencionados en el punto anterior. Entre los
Oficiales se tendrán en cuenta las siguientes preferencias:

1.º Oficiales que estuvieran en posesión del título de
Licenciado en Derecho.

2.º Oficiales titulares de una Secretaría de Paz.
3.º Demás Oficiales.

Dentro de cada una de las preferencias citadas, la valo-
ración de méritos de la antigüedad se hará otorgando, por
los servicios efectivos en el Cuerpo, 1 punto por cada año
completo de servicios y computándose proporcionalmente los
períodos inferiores (0,0027777 por día), estableciéndose
meses de 30 días.

Cuarta. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.
1. Los funcionarios destinados definitivamente en pues-

tos, de las relaciones de puestos de trabajo, del Cuerpo a
extinguir de Secretarios de Paz, los del Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, así como los que se encuen-
tren en situación de servicios especiales y excedentes por cui-
dado de hijo que tienen reservado su puesto de trabajo, radi-
cados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
presentarán su solicitud ajustada a modelo V-1 publicado como


